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TASA DE RODAJE

EDICTO
Por el pres-nte se hace saiber a- 

los propietainios de vehículos s-im 
motor (coch s, carros, bicicletas, 
carros de ataño) residentes en la 
oapiuail, qu'-- desde el día lo del 
actua'l y poir un plazo de cuatro 
ime«s¿s, «pueden hac^r efectivo él pa
go d? la Tasa, a las horas hábiles, 
en las Oficinas de la Excmai. Di
putación, bajos de la casa anexa al 
Palaicio provincial’ n dond? ad 
propio tiempo, se les proveerá d- 
una plâco' a su cargo indicadora 
di.^ haib r satisfecho él impuesto de 
referencias cuya plaçai deberán co
locar en el lado izquierdo d^l vehfi 
culo de que -sv trate y en sitio per
fectamente visible, al objeto de fa
cilitar la inspección que de forma, 
permanente habrá de ejercerse, ya 
que la‘ falta de este requisito se 
considerará como infracción de la 
Odenanza, siendo por consiguiú-n- 
te sancionado todo vehículo qu* 
circule sin la placa, correspondiiente 
una vez fiinailizado el período de 
cobranza voluntario, haciendo sa- 
b'T, al miiisimo tiempo, que él pago 
de dicha Tasa, obliga ineludible- 
miínte a todos loS propietarios de 
los vehículos arriba indicados y 
que su im porte parai '?! corriten t e 
año, incluida la placa, es el si- 
guíente :

, Ptas.

Carrua.jes d - 4 ruedas .....   80
Id de 2 ruedas .....................  45
Bicicletas y velocípedos ..... 15
Carros de mano ...........  15 

Lo que s? publica para.general 
<'onocimi'’nto y efectos.

T>ogroño, 8 de marzo d- tq5^-
El Presidente.

Agapito del Valle

HOSPITAL MILITAR

221

Necesitando adquirir, ste Hospi
tal Militar, artículos y víveres de 
ânm' diato consumo para lais aten
ciones del próximo me.' de Abril, 
cuyos p'Litegos d- condiciones técni- 
caá y legales «e hallan de manifi s- 
,to en la. Athuinistración d' este 
Establecimiiénto, se hatee público 
qu^ iha.'ta las D(X. b. HORAS d i 
día 10 del actual podrán presentar 
sus ofertáis ui sobr cerrado y en 
la citada Dependencúr los indu*- 

’ t r ia l'.’iS qu. * lo deseen.

Caso de no recibirse' ofertas 'ufi- 
cienfs paral cubrir sus atenciones 
en esta primera convocator'a, su 
c lebrará una .segunda., .para la tfue 
'e admitirrán proposicione.s hasta 
las DOCE HORAS del día ?o del 
mi'smo.

El rmiporti' d. este anuncio sera 
stisfecho a, prorrateo entre los ad
judicatarios.—Logroño. I d .¡nar- 
7X) d. 1951.—El Capitán Adminis
trador.—Luis Ibarra Laúdete,— 
V.* B.®.—El Cmtte. Jef Admdinis- 
trativo—Luis Ruiz Hernández.—

3^8'

Gobierno Civil de la
Provincia

CIRCULAR
232

Con esta fecha autorizo al xVlcal- 
“'P’D ^P HpaucjpAY ap oouep p 
meros parai que pueda usar extricr 
nina -n aquel término municipal 
durante un plazo de ocho días y 
tran.sourridos que sean tres, a con
tar de la pudlicación de la. pr. sente. 

r.ogroño, 28 d febrero d- 1951.
El (joíber.nador Civil I

Alberto Martín Camero

397

Jefatura de Obras 
Públicas

NUGOCIAUO DE TRANS
PORTES

A N U N C I O

Solicitudes de Servicios de 
'fransportes Mecánicos por

Carretera

INFO RM ACiÜN F U tí LIGA
151

Habiendo sido solicitada, iu 
c'onecsión para el establecimien
to de un servicio de transporte de 
Mercancúis por carretera^ entre 
Arnedo y Bilbao por 1). Fermín 
Jiménez' Sáenz en nombre y 
representación del mismo, y 
en* cumplimiento de lo estable
cido en el art. 11 del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes 
Mecáaicos yor carretera de 9 de

Diciembre del949 (publicado m 
e1 B. O. del Estado de 12 de ene
ro de 1950), se abre información 
públicaparaquedupnte un plazo 
terminará a los treinta días hábi
les contados a partir de la publi
cación de este anuncio en el B.O. 
de la provincia, puedan las enti
dades y particulares interesado!, 
previo examen del Provecto en 
la Jefatura de Obras Públicas, 
durante las horas de oficina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 
observaciones estimen pertinen* 
tes acerca de la necesidad del 
servicio y su clasificación, a los 
fines de dicho Reglamento.

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi
cas el fundamento de su derecho 
y el.propósito de ejercerlo.

Se convoca expre.sam4nte a 
esta información a la Exema. Di
putación Provincial; Ayunta
mientos' de Logroño, Ausejo, El 
Villar de Arnedo, Arnedo^ y al 
Sindicato Provincial dé Trans
portes.

I.ogroño 14 de febrero de 1951

El lageniero Jefe,
P. A.

290

ANUNCIO

Habiendo sido solicitada la 
concesión para el establecimien
to de un servicio de transporte 
de ^Mercancías por carretera en
tre Arnedp y Zaragoza por don 
Fermín ¡iménez Sáenz eu nom- 
pre y representación del mis
mo y, en cumplimiento de lo es
tablecido en el art.® 11 del Regla
mento de Ordenación de I rans- 
portes Mecánicos por carretera 
de 9 de Diciembre de FH9 (pu
blicado en el tí O. del Estado 
de 12 de enero de 1950) se abre 
información públicLi para que, 
durant^ un plazo que, terminará 
a los l rein til días hábiles, conta-
dos a partir de la publicación de 
este anuncio en el tíOLE FIN i 
OFTCI.vL lie la provincia, pue- | 
dan las entidades y p;iriiculares . 
interesados, previo examen del 
Proyectó en la Jefatura de Obras , 
Públicas, durante las horas de 
oficina, presentar en esta Jefatura , 
cuantas observaciones estimén 
peí tinentes acerca de la necesi- , 
dad del servicio y su clasifica- I 
ción, a los fines de dicho Regla- , 
mentó.

Duraite el mismo plazo, las 
entidades o particulares, distin
tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan quz se trata de una 
rrolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán cons
tar ante la Jefatura de Obras 
Públicas el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejer
cerlo.

Se convoca expresamente a 
esta información a la Exensa. 
Diputación Provincial y Ayun
tamientos de Arnedo, Quei, Au- 
tol, Aldeanueva de Ebro, y al 
Sindicato Provincial del Trans
porte.

Logroño, 14 de Febrero 1.951.

El Ingeniero Jefe,
P. A.

—A. Pérez Moreno—
— ____ ____________ 291

152
Hiiibiendo sido solAitad» la con

cesión plaTa el establ' ciimienio de 
un servicio d- tram "-porte de 
jeros por carr tena entre Aguilar 
dT Río Alhama y Arnedo, por D. 
Féliix Doria Espairza, en nombre 

*v r .presentac*ón d 5 Sociedad 
de Automóviles del Río Al'ha- 
ma> y, en cumplimiento d* lo 
establ’cido en el artículo ii del 
Reglamento de Ordenación de lo? 
Trainsporttes Mocáhkxr? por oarre- 
tera de 9 de dici-'mbre de i949( pu
blicado én el «Boleíín Oficial» dT 
Estado de 12 de enero dit 1950F 
se abre información pública paru 
que, durant- un plano que, termi
nará a lo® treinta! día® hábiles» con
tados a partir de la publkacióm de 
est* anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, puedan las 
’'ntidade® y particulares interesa
dos, previ6 exámen del Proyecta 
en la. Jefatura cF Obras Públicas, 
durant las horas 3e oficina pr.- 
senitar en *sta! Jefatura cuantas ob- 
<erváicio|n(é^ ' stimen pertinentes 
acerca dé la necesidad dT servicio 

I y su clasificación, a los fines de 
dicho R'glamrnto. •

Durante el mismo plazo, lu® en
tidades o particulares, distintos d^ 
peticionario, que se comsiderrn con 
<F*recho de tant o o entiendan se 
trata de una prolongación q hijuc- 
Ifl del que t-ngan <ístabl‘oido ha
rán œnstar ante .la JTatura« de 
Obras PúbPc¿s el fundamentO'^ d 
su derecho y el propósito de ejer- 
G“rlo.

S.* convoca expresamente a esta 
información a la.. Exema- Diputa
ción Provincial, .Xvun.ta'mientO'S de 
Agu'ilar d i Río Alhama, Ceixæra 
dT Río Alhama., Grávalos, ATlla- 
rrova». Muro de Aguas, Turrum-
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Clin y Arnedo; Sindicato Provdn- 
riaí del Transpone y a los conc - 
síonanios dj servicios regulair^s de 
viajeros de la misma) das que a 
contrnuaoión se ci^an ;

Línea de Aguí lar di Río Alha^ 
ma-Caetejón y de Cormago-Cerve- 
ra del Río Alhama d? tai Sociedad 
de ^Automóviles del Río Alhauiw. 

Logroño, 14 d Lbrero de 1951.
El Ingeniero Jef>, 

P. A.
A. Pérez Moreno

256

Ayuntamiento de
Logroño

268
Por acuerdo Muniniipal debida

mente adpptado’ -I plazo haibilita
do para la presentación de insta.n- 
ciais al concurso d'- adjudicación 
de viviendas en el Gruipo de «Las 
Gaunas», a qu? hace referenciá el 
Edicto de esta Alcaddia publicado 
en el BOLETIN OFICIAL d? la 
Proviincia d i die 3 de f-brero últi
mo, queda arriipliilado hasta, el día 
31 del mes actual-

Logroño, 3 de marzo d- 1951.
El Alcalde,

Julio Pernas

394

Confederación Hidrográfi
ca del ELro

—o—
Sección de Aguas
NOTA—ANUNCIO

216
D. Pelayo Carrillo Hierro, co

mo Jefe de la Hermandad Sindi- 
' cal de labradores y ganaderos 

de Corera (Logroño), solicita la 
inscripción en los Registros de 
Aprovechamientos de Aguas Pú
blicas del que viene utilizando la 
expresada Hermandad con aguas 
derivadas del rio Molinar o del 
Pontigón y con destino a riegos, 
r Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las recla
maciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director Adjun
to de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, dentro del pla
zo de 20 días naturales y conse
cutivos a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, 
durante el cual estará de mani
fiesto el expediente en las ofici
nas de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro, en Zaragoza, 
General Mola, 26-1.°.

Zaragoza, 19 de Febrero 1.951. 
El Ingeniero Director Adj unto, 

292

NOTA-ANUNCIO
217

Por resolución del Ministerio 
de Obras Públicas de fecha 5 de 
Febrero de 1951, ha sido apro
bado el «Proyecto de Replanteo 
previo del de Distribución de 
aguas para Lardero (Logroño)» 
cuyas tarifas aprobadas orovi- 
sionalmente son de 1,90 ptas. el 

metro cúbico durante los veinte 
primeros años y 0,32 ptas. el 
metro cúbico Jos años posterio
res.

Lo que se hace público, para 
q^e cuantos se crean perjudica
dos por dicho proyecto, puedan 
dirigir por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro, dentro del plazo de 15 
días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, duran
te el cual estará de manifiesto 
el Proyecto en las horas hábiles 
de Oficina en las de la Sección 
de Aguas de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro, General 
Mola, 26-1.*.

Zaragoza, 23 de Febrero 1.951.
El Ingeniero Director Adjunto,

—F. Fernández—
293

Administración da 
justicia

EDICTO

250
D. Silverio Mattlnez d- Aziagra- 

y Torres, Julz Comarcal de st a 
X^U'la. de Almazá-n (Soria).

Por el pr sent? ruego y encargo 
0 todas las autoridades Civiles y 
Militar.5 y requi to a los Agentes 
de la Policía Judicial, procedan a 
]ia busca y captura de Francisco 
Gonzál z González- d? veintitrés 
años de edad, Lijo de Ars nio y 
Cecilia., natural d? Santa Cruz d? 
Mieres provincia de Oviedo, v ci
ño de Albergas, provincia d^ León, 
de profesión jornalero ¿n ignorado 
paradTo, el que caso de ser habi
do será puesto a disposición de 
leste Juzgado para sufrir ^n el De
pósito Municipal Carcelario de es
ta Vi-lla quinc^ días de arr sto me
nor que le fueron impuesto en s n- 
t'nc.ia de veinticuatro de noviem
bre de mil noveoiimtos cincuenta 
'-n el juicio d’ faltas número 19 de 
dicho año por estafa.

Dado en Almarzia, a veinjtisV'te 
d- febrero d? mil novecientos cin
cuenta y uno.

El Secr/tario,
30 i

Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Trans

portes
Junta Proviiicíal Je Precio»

234
De acuerdo con lo establecido 

en la norma 16 de la circular 511 
de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
los precios oficiales aprobados 
por la Junta Provincial de Pre
cios pára los artículos interveni
dos que se detallan serán los si
guientes, y que continuarán vi
gentes durante el presente mes 
de marzo en esta capital y pro
vincia.

Aceites (corriente), precio de 
mayor a detall, 10‘4892 pts. Kilo
gramo; precio al público, 10‘20 
pts. litro, (entrefino), detall, 
114414 ptas. Kilo; al público 

10‘80 ^pts. litro. (Fino), detall, 
11‘5762 pts. kilo; al público 11‘20 
pts. litro. (Fino de Alcañiz), de
tall, 12‘447 pts. Kilo; al público, 
12‘00 pts. litro. (Fino de soja), 
detall, 12‘0109 pts. Kilo; al púoli- 
co, 11‘60 pts. litro; (en lugar de 
propia producción), al público, 
9‘20 pts, litro. Azúcar detall, 8‘40 
al público, 9‘00 pts.; Café, detall 
46‘25 (incluido impuesto); al pú
blico, 53‘00 pts.; Harina de Tri
go, suministro infantil, detall, 
3‘30; al público, 3.50. Jabón co
mún detall, 6‘05; al público 6‘50 
pts. Pan, primera categoría, pie
za de 80 gramos, 0‘50; de segun
da categoría, pieza de 100 gra
in os, 0‘50; de tercera categoría, 
pieza 150 gramos, 0,55; catego
ría infantil, pieza de 100 gramos, 
0‘35; familiares mineros, pieza 
de 200 gramos, 0‘65; economatos 
preferentes, pieza de 450 gramos 
l‘5O. Pasta de Sopa, detall, 6‘60; 
al público, 7‘CIO. Salvádo, alma
cén, 1‘25; Tocino, detall, 17‘20; 
al público, 18‘00.

Sobre esto^ precios oficiales 
no se podrá cargar cantidad al
guna ,y no se pueden alterar 
mientras no sean derogados por 
esta Junta Provincial de Precios 
en cuyo caso el acuerdo habría 
de publicarse en el (B. O de la 
Provincia)..

Los Sres. Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes velarán por el más 
exacto cumplimiento de lo orde
nado, haciendo que estos precios 
oficiales no sean alterados den
tro de sus respectivos Municipios 
siendo responsables en caso de 
incumplimiento.

Logroño, 2 de marzo de 1951
El Gobernador Civil,

Alberto Afartin Gamero
308

Ánunciol OficiaUí

EDICTO
214

En cumplimiento y a los efec
tos del número 2, artículo 352 de 
la Ordenación de las Haciendas 
Locales, se hace públic<> que se 
halla de manifiesto en la Inter
vención Municipal el expediente 
de la Cuenta de Presupuesto y 
de la Administración del patri
monio, correspondiente al ejer
cicio de 1.950, con todos los jus
tificantes y el dictamen de la 
Comisión correspondiente, cuya 
exposición será por 15 días, y 
durante ese plazo y ocho días 
más podrán formularse por es
crito los reparos y observacio
nes a que haya lugar.

En Nájera, a 26 de febrero de 
1.951.

El Alcalde,
305

EDICTO
215

Durante el plazo reglamenta
rio permanecerán expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento -y con el ;fin de 
que puedan ser examinados por 
los contribuyentes afectados y 
reclamar de agravio si se consi
deran perjudicados los documen
tos que s e expresan: Cuentas

Municipales y liquidación gene
ral del Presupuesto correspon
diente al ejercicio .1.950. Orde
nanzas Fiscales correspondiente 
al Presupuesto del año 1.951, to
dos ellos, de acuerdo con lo pre
ven ido en los artículos 352, 227 
y 269, del Decreto de 25 de Ene
ro de 1946.

Brieva de Cameros a 2 6 d e 
febrero de 1.951.

El Alcalde,
308

ANUNCIO
267

Aprobado en principio expe
diente de suplementos de crédito 
número 1 dentro del presupuesto 
ordinario del año 1950, queda ex
puesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo regla
mentario, a los de que pueda ser 
examinado y formular las recla
maciones que se estimen justas.

Corera, 4 de marzo de 1.951.
El Alcalde,

306
EDICTO

Se hace constar que queda 
rectificado el anuncio de subas
ta de pastos publicado en el «Bo
letín «Oficial de esta provincia 
número 22 del 22 de febrero últi
mo en el sentido de que las su
bastas de los ocho borreguiles 
que se expresan en dicho anun
cio, se celebrarán en esta Alcal
día el día 29 del actual mes de 
Marzo, a las horas que se indi
can.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Lumbreras 3 de Marzo de 1951 
El Alcalde
EDICTO

220
Rendida» y aprobadas provi

sionalmente las Cuentas del Pre
supuesto Ordinario de 1 950, y 
con carácter definitivo las co
rrespondientes a la Administra
ción del Patrimonio municipal 
de igual ejercicio, quedan ex
puestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
el periodo de tiempo y a los efec
tos prevenidos en el n.° 2 de1 
artículo 352 del Decreto de 22 de 
Enero de 1956.

Fonzaleche a 28 de Febrero 
de 1950.

El Alcalde
307

EDICTO 
253

Acordada por este Ayunta
miento de mi Presidancia en se
sión celenrada con fecha 13 de 
agosto del año 1949, subvencio
nar de los fondos de este Ayun
tamiento, a la Junta Parroquial 
de este pueblo con la cantidad 
de Cuarenta mil pesetas aproxi
madamente, para que las mismas 
sean invertidas en las obra» de 
Consolidación y reforma de la 
Torre de la I^esia Parraquial 
del pueblo; por la presente se 
hace saber que durante el plazo 
de diez días hábiles, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el B. O., pueden 
hacerse las reclamaciones u ob
servaciones que estimen perti
nentes contra el citado acuerdo, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y hora de diez a una, 
advirtiendo que no se admitirá 
ninguna pasado dicho plazo.
Anguciana a 2 de Marzo de 1951 

El Alcalde
309
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